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Pasa a Despacho el presente proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL – MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A., en 
contra de HENRY CHAVARRO ROMERO, para disponer sobre el mandamiento de pago y 
medidas cautelares solicitadas. No obstante, lo anterior, se denota que mediante petición 
allegada vía correo electrónico la parte actora solicita la terminación del proceso por pago 
de las cuotas en mora, requiriendo el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 
petición que se encuentra ajustada al artículo 461 del C.G.P., lo que la torna procedente. 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE,   

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTIA REAL – MÍNIMA CUANTÍA propuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A. 
en contra del señor HENRY CHAVARRO ROMERO, CC. 6.220.119 por pago de las cuotas 
en mora. 
 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento del embargo decretado sobre el bien distinguido 
con matrícula inmobiliaria 378-174540 que fuera comunicado mediante oficio 740 del 8 de 
noviembre de 2021, dejándolo sin efecto. 
 
TERCERO: REMÍTASE INTERNAMENTE vía electrónica el oficio de desembargo ante la 
oficina de registro con copia a la parte demandada. 
 
CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en el radicador, sin necesidad 
de desglose por cuanto la demanda fue presentada de manera digital. 
 
QUINTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio
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